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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
-"__ ....5_ =

PARTE OFICIAL De real orden lo digo! V. E. para su conocimiento y
demú efectos. Dios guarde ,.v. E. muchos años. Madrid 6
de noviembre de 1915.

REALES ORDENES

BAJAS

EJ:cmo. Sr.: Según participa. á. este Hinisterio el
CapItán general de la. primera. región, falleció el
día 7, del corriente mes, en esta Corte, el Genera.l
de brigada. D. José Sanchfl y Guillén, Oomandante
geneml de Artillería. que era. de la Iléptima región..

De ~ orden ,lo ,digo á V. E. pnra. su conocimien
to y flnee con81g:ulCntes. Dios guarde á. V. E..mu
chOfl aiioe. )Iadnd 8 de noviembre de 1915.

ECHAOIi&

8efiort;e Pte8iden~ del Oonsejo Supremo de Guerra. y
ltIa.nna y CapItán gencml de la. séptima región.

getlor Interventor civil de Guerra. 1 Marina. y 'del
Protectorado en lfarruecoe.

•••

hedaa di Iaraatlrfa
INUTILlC8

ECIlAGÜS

Seilor Capitán general de la segunda regi6n.

Se~or Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
nna.

•••
S8Cdla de caballerta

GLASES DE TROPA
Excmo. Sr.: Vista la instanoia. que V. E. cursó

á. ~to Ministerio, promovida por el cabo del re
gImIento l&noer08 de &gunto, 8.0 de Cabe.l1erla, Fini
lio Cardona. Mczquida, en súplicA!. de que, pa.ra. dec
toe de Bo8oenso á. sargento, se apliq ue á. los de IU
a.rma. procedentes del Colegio de huérfanos de San
tiago, lo resuelto pom 1011 procedentes del de Mar
rfa Oristina. por reo.! orden de 28 de 8.goeto de 1911
(D. O. núm. 90); Y teniendo en cuenta qne por la
real orden circular de '27 del mes próximo pasado
(D. O. nÍlm. 243), que rcglllari1.a. la. a.mortH~aci6n
del exoedente de lIlU'g'entos, !le ha resucIto c~te caBO
oon oa.rácter ~nern.l, el Rey (q. D. g.) BO ha. servido
doeeetimar la ,Petición del intercaado, que deherá ate
n6J'lle " lo dlllpueeto en la expreeada. disposioión.

De rea.l orden lo digo A. V. E.~ su conocimien
to '1 de~ efectos. Dios gu.a.roe á V. E. muchos
aJios.Madrid 8 de noviembre de 191ó.

ECHAGÜE

Seft.or <kpitáD general de la. segunda. regi6n.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
i este Ministerio en 31 de mayo I1ltimo, instruido en esa re
ci6n al soldado de Infantería, licenciado, Juan Carvajal An
guiano, en averiguaci6n del derecllo que pueda tener' 're
tiro por haber sido declarado inllti1 'consecuencia de acci
dente fortuito en acto del llervicio; teniendo en cuenta que
en la .actualidad se encuentra completamente lltil para d
trabaJo, según se comprueba por el llltimo reconocimiento
faculta~ivo sufrido, y considerando que para tener derecho
, pens;6n de retiro los individuOll de tropa no es luficiente
que &tos hayan obtenido la declaraci6n de inutilidad sino
que ha de justificarse ademú su falta toW de aptitud' para
pnarse el preciso sustento por medio dd tr.~jo corporal
como previene la real orden:de 9 de agostode 1878(C.Lnll:
mero 213), de cuya circunstancia únicamente se bailan ex
cluidos los inutlliAdos en acción de guerra, caso que no
concurre en d aludido soldado, el R.ey (~. D. l')' de acuer
do C:OO 19 informado por d CC?osejo Supremo de Guerra y
Manaa en 13 de octubre próximo pasado, se ha serrido re
eolTet que d interesado c:arece de derecho al 4lilfrute de
.-1i6a de retu. por ia"dtil.

PRmMIOS Dl!l RBENGANOHlll

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) 80 ha
servido disponer que se publique á. continuac.i6n la.
relación nominal de las claBes de tropa. del arma
de Caba,llerla, acogidB08 y comprendidas en la ley
de 15 de julio de 1912 (C. L. núm. 143), clasifi
oadae por la. Junta Cantral de enganches y reengan
chee en loe pe:iodoe de reengancne establecidos en
dicha ley, con arreglo • lo dispuesto en 1& reaJ.
orden de 19 de octubre de 1914 (D. O. núm. 235),
la COllJ. da principio con el cabo Flllgencio Desentre
Garofa y termina. oon el 88l'8'l'lto Detriderio Rebollo
Bleye.

'De ree.l ol-den lo di«o • V. E.~ su conocimien
tic> '1 demú efectloe. 1>ioe goar<1e l.. V. :ID. muchos
&lioe. lUfuid 6 die lloTÍemlft de 1915.

ECRAOÜ&
·w.....

© Ministerio de Defensa
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Ret· Lanc. Rey, l .••••.. , • Cabo ••.• Fulgencio Oesentre Garcfa .•...•. • 1.° 1 dicbre.. 1915 • • • • • • t'lus de o, 25 pesetas.

Idem Id. Reina, J .••••••••• Sargento D. Manuel Córdoba Martlaes .•.••• 3-° 4.° 1 julio ... 1915 1 mayo. 1913 1 mayo. 191~

ldem ...• Pablo MUllos OrUs••.•••••.••••••• 1.° J. o .. novbre. 1914 1 idem. 1914 t • t

ldem id. VillavlciOIl, 6 ••.• Tdem ..•. ~~s~ Muiio. Acallar .••• " •..••••• • l. ° 41g0stO • 1915 t • • • t •
Idem id. Espai'la, 7 ......... ~~:::::: os~ Luis Valdeolmillos Roclrll'les • • l. ° 13 novbre. 1915 t • • t • •

19nacio Alonso AlolUlO•••.••••.••• • 1.° 20 idem•.. 1915 , • • • • •
Idem Id. 51gunto, 8 •.••..•.rdem ••.• Segundo León Lópes •• : .••••••••• • 1.° 1 octubre. 19 15 • • • t • t

Idem Drag. Numancia. 11 •••• ldem •• ,. Giordano Villaoueva Súches•••••• • 1.° 30 idem ... 1915 » » • t » t

Idem Cal. Lualtanla, 12 ..... ldem •.• Mlnuel Dfu Ruia ...••••.••••••.•• • l. ° JI novbre, 1915 • • • » » t

Idemid. Aldntara, 14 .......l~d~ .... Enrique GraneU ZamOflllO........ ••• J •• 1 octubre. 1915 » • • • » •. .... Orencio Corchero laqwerdo••.•••• • l.· 1 Igosto. 1915 • » t • • t Plus de 0,25 pesetas.
Idem Id. Talavera, 15 ••••••• Sargento. 5ime6n Martlo CalJeja .••••••••••• • 1.° 15 novbre. 1915 t • • • • •
14em Hila. de la Princesa, 19. [dem •... Pedro EspinOlll Cabero . • • .• ••.•• • 1.° 1 octubre. 1915 » • • t t t

Idem Cas. ViUlrrobledo, J3.. Idem . .• D. Atanasio Linares Barrio •••••••• Coatiauaei6n 1.° 6 novbre. 1915 • • • • • •
Idulid. TreVii'lo. 26••.••..• [dem •• ' Geronimo Capa Arabiotorres •••••• • 1.° 1 octubre. 1915 t • t » t •
Idem id. Tudir. J9 •.•••••• Idem ••• Jos6 Puig ROJC, .................. 1.° l' idem .. 1915 • t • • » ••2.· Katablect.o Remonta .•. " Idem. •• D. Francisco Burgos Bueno••..•.•• 3·· 4.° 13 novbre. 1915 1 mayo. 1913 1 mayo. 19 14

Plus de 0,25 pesetlS.J•• idem Id. • . . . • . • •• • . • . ••. Cabo •••• )os6 Expósito CJavt............. • 1.° JI sepbre 1915 » » • t • t

.Id Id Sargento. Ildefonso Mart1n~ rite ••••.•.•• • 1.° 1 julio ... 1915 » • • t t •4. em .......... , .••.••• Id ,
em •••• tuliAn Rico Ocaaa ............ ' ••• • •• ° 1 idem•.. 1915 • • t • t •

Plus de 0,25 peseta;.Depósito gaaado de MeJilla .'Cabo ..•• uanRopero Slocbea ••••.•••••••• • l.- 1 mIClO•• 1914 • • t t • »

Grupo fuenaa re~aret ln- lSargento. Fnocisco Ce"er6 Tamarit ••••••.• • 1.° 1 abril •.. 1915 • • t » » t

d(geou de Me1ll a DÓm. l. 'lldem ..• Desiderio Rebollo Bleye .••.••.••• • 1.° 30 idem •.• 1915 • • • ~ » •

Madrid' de noviembre de 1915. ECOAol1a
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VUELTAS AL SJDRVIOIO

Excmo. Sr.: Vieta la documentada. iruta.ocia. que
V. E. CIU1lÓ á este Ministerio, promovida. por el
sargento que rué del regimiento Oaz.añorea de los
Castillejos, 18.0 de Oahalleria, Teodoro Martínez Ji
ménez, actualmente en reserva. activa, eD. súplica. de
que 86 le conceda. la. vuelta. á. activo con el empleo
de briga.da, -que le fué concedido por real orden de 11
de junio último (D. O. núm. rOO), en recompenaa
á los méritos que contrajo en el hecho de a.rmaa rear
tizado en Xal'I-El-lJaman (Marruecos) el día. 13 de
86pt.iembre de 1914, con la antigüedad de esta. fe
cha; y reaultabdo del examen de la documentaci6n
del interesado, que p6Bó á. reserva activa. en 2 de
febrero del año actual por haber cumplido los trea
añ08 de servicio en tilas, y que posteriormente por
lb. real orden que menciona fué ascendido á. brigada
con antigüedad de 13 de septiembre de 1914 j Y te
niendo en cuenta que el día. que a.ceptó su ¡nse
á segunda reserva. era. ya., en realidad, brigada., aun
cubondo de ello, por el tiempo invertido en tramitar
y resolver lIa. propuesta., no tuviera conocimiento,
no cábiendo negar al hecho d.el ascenso condicio
nes para. influir en la. decisión del recurrente, res
pecto A. su licenciamiento 6 continuaci6n en filas,
no siendo justo que sufra. las consecuencias de un
retl"a8o independiente en absoluto de su voluntad,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra. y Marina, ha
tenido á. bien acceder á. la. petición del interellBdo.
Es asimismo la voluntad de S. M. que el mencionado
b~ pese destiwi.do al regimie.nto Cazadores de
108 Oastmej~, ~8.1I de Oa.ba.llerla, en cóncepto o/
eupernumerano hasta que le co~ponda ocupar va.
cante de plantilla, con arreglo á. lo dilfuesto en la.
real orden circular de 29 de marzo de año actual
(C. L. núm. 59).

De real orden io digo á V: E..]lOJBo IU conocimien
to y demú efecto.. Dios gua.rae á. V. E. muchos
afios. 'Madrid 8 m noviembre de 1915.

ECHAOI1Z

Sei'lor O&pitán general de la quinta región.

Bei'loree Preeidente del Oonse~ Supremo de Guerra
y Ma.rina é Intarventor ciVIl de Guerra y Marina
1 del Protectorado en Marrueooe.

•e.

SICdII •• IrIIIIUla
ABOlDN808

El:cmo. Sr.: Oon arr~lo " lo dispueeto en el re
glamento aprobado por real orden de 14 de diciem
bre de 1912 (O. L. núm. 246) y reales órdenee de
18 de noYiembre y 24 de febrero últim08 (D. O. nú
merOB 260 y 43), el Rey (q. D. g.) ha tenido A
bien conceder el ascenso á. la categoría de suboticial
de la. re.erva gratuita. da Artillería, á 10'1 brigad&l'
de la. misma, con destino en la Oomandancia. de
Artillería. de Barcelona, comprendidos en la siguien
te relación, que da. principio con 06ear Torréns San
tigosa. y termiIIB. con D. Víctor Messa Arnan, cuyo
empleo practioo.rán durante un mee en su actual
cuerpo. .

De reaJ. orden le) digo " V. E. J!8Z"!' su conocimien
to y dem.6e efectos. Dioe~ á. V. E. muchos
años. Madrid 8 de noviembre de 1915.

ECBADnz

8eIlor Oapit6D poeral de la coaria región.

R~liItl6n qu se dt.

06e8r Torréna 8anti~
Oados da VontoHn Dar6.n.

© Ministerio de Defensa

Agustín Torelló BolA..
D. Víctor Meua ArDau.

Madrid i de uO\'iembre de 191&.-Ecba¡M.

OLA.SlJ'ICAOIONES

Excmo. Sr.: Con arreglo á. lo dispuesto en el re
glamento a.probado por real orden de 14 de diciem
bre de 1912 (O. L. núm. 246) y rea.lee 6rdenes de
18 de noviembre y 24 de febrero últimOB (D. O. nú
meros 260 y 43), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien decJ..arar a.ptoo pa.ra. el ascenso, á. la. ca.tegoria
de suboficial de la. reserva. gratuita de Artiuena,
á. los lpigadas de la. misma., con detino en 1& eo.
mandancia de Artillería. de Barcelona, comprendido.
en la. siguiente relo.ción, que da. principio con Cétl&l'
Torréne &ntigoea. y termina con D. Víctor MesBa.
Amau.
, De real orden 10 digo á V. E.~ su conocimien

to y' demás efectos. Dios guaroe á. V. Fl muchos
años. Madrid 8 de noviembre de 1915.

ECHAoüa

Señor Oapitán generaJ de la. cnart.a región.

Relaci6n que u cita

Oéaa.r Torréns Santigoea..
Oa.rlos de Montolln Durá.n.
Agustín Torelló SolA..
D. Víctor Mena Am&u.

-Madrid 8 de noviembre de. 1915;-Echllgüe·.

MATRIMONIOS

!mxcmo, Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
'Primer teniente de Artillerfa. D. Joeé 8ena.nte de
DeJa., con destino en el octavo regimiento montado.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon lo informado :t>?r
ese Oonsejo Supremo en '5 del actual, Be ha. eerv¡do
oonoOderlo licencia. para. oontraer matrimonio con doña.
Elvira. Martfnez Bla.nquer.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra. su oonocimien
to y demú efectos. Di08 guarde 6. V. E. muoho.
afl08.Madrid 9 de noviembre de 1915.

RAMóN ECH"'OÜI1

Befior Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1
illa.rlna.

8efior Oapit4n general de la tercera. región.

•••

SIaII. d. IItIIdadll
A,SOENSOS

Excmo. Sr.: El :Hay (q. D. g.) ha. tenido á bien
conferir el empleo de oficial segundo de Intenden
cia, en propuesta. extraordinaria. de asccns~, á. los
oficialee terceros de dicho cuerpo D. Ignacio &.n.
güe8a. 0Baa.urrá.n, con de8tino en 1& Intendéncía. mi·
lita.c de la. quinta. región, y D. ~l Rocha. lluilos,
que preata. servicio en 1& de Ba.1es.res, por contar
en SUB empleos ~l plazo que determina. el Bl't. 6.1I del
reglamento de ascensos de 29 de octubre de 1890
(O: L. nfun. 405) y haJ1a.nIe ademú cluitioados de

.Iaoptos pa..ra. obtenerlo y existir vacantes die oficial
segundo; debiendo disfrutar en el que se lee con
fiere lae efectividades de 1.0 Y 5 del mee a.otuaJ,
reepectivamente, y ocuplU' de naem en .. .....
el puesto que les oorresponde: elprlmero entre don
Fmnci8co U1&z'óe Ilartín '1 D. doM ·BoIlet. Peüol·



. 4J8 10 de lLOrieaabN de 1915 o. O. núal. 252 .

V't;lr, J .1 ICKundo inmedia-.men. de8pu. de don
"i~nt. Valiente 8anchis.

De real orden lo digo á. V. E. paza. llU conocimien
to y dcmá.6 efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. :\f:tdrid 9 de noviembre de 1915.

ECHAGüE

Scñore!l Capitanes general('s de la quinta región y
de Baleares.

Señor Interventor civil de Guerra '1 Marina .., del
Pro\ectorado en Marruecos.

CLASIFICACIONES

ficmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bi~n

declarar aptos para el ascenso. cuando por anti
güedad les corresponda, á los oficiales terceros del
Cuerpo de Intendencia D: Ignacio Sangüesa Casau
rran y D. Angel Rocha 1tfu'ñoz, por reunir las con
diciones que determina el arto 6.° del re¡;tlami!nto
de 24 de mayo d~ 1891 (C. 1.1. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimien
to y demás efectos. Dios . guarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 de novlembre de 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la, quinta región y
de Balea.ree.

11A.T~IJlONIOS

8ubinwndencia militAlr <I. :Melilla., D. ~ntOnio Gon·
úlea AltolaguirN, .1 Rey (q. D. ¡.), de ocuerdo
con lo tnformado por ese Co~jo Supremo en g del
actual, se ha. 8.¿rvido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.. María Rivera y Losa.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
añOfl. Madrid ~ de noviembre de 1915.

•
RAMÓN ECHAGÜE

Señor Presidente del Conlejo Supremo de Guerra y
Marina..

SeAor Comandante ¡eneral de MeliUa.

PREMIOS DE REENGANOHE

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.} se ha
servido disponer que se publique la. siguiente rela
ción de 1aJl cL'Ule8 de tropa de Intendencia., acogi
das y comprendidas en la. ley de 7 de enero último
(C. L. núm. 5), c1aJlificadas por la Junta ~ntral
de enganchee y reenganches en los perlodos -de re
engagnche establecidos por ley. de 15 de julio de
1912 (C. L. núm. 143) con arreglo á lo dispuesto en
real orden de 19 de octubre de 1914, remitida por
la citada Junta en 28 de octubre último, la cual
da principio con el sar~nto José Martínez Cayue
la y termina. con el de 19ua.l c1aBe Angel Ferná.ndez
Fern.á.ndez.

De rea.I orden lo digo á. V. E.~ su con~imien
to y demás efectos. Dios gua.rcte /J. V. E. muchoe
afíoe.Madrid 8 de noviembre de 1915.

Excmo, Sr.: Accediendo á. lo !lolicita.do por el
oficial ge~undf) de Intendencia.. ('011 dC!lt.ino en In. Setiar...

© Ministerio de Defensa

ECH40ÜK
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Oblernolou.

'9'4
19 13
1913
19'5I
19'5( Plus de .,2S pesetas.
19 15
19'5

:;:~(I
'9 1S
'915 Plus de O,2S pesetas'
'9'S
'9'5
'9'S
'9'5
19'5
'9'5
19'5

I'JlK)HA
dem.r-enel

periodo
de neupJlche

, mayo ••
4 febrero .
1 octubre.
4 febrero.
4 idem •••

28 marao .•
23 abril.•.

1 novbre.
4 febrero.
4 idem .
4 idem .
4 idem ..
1 marzo ••
7 agosto
4 febrero.
4 mano •.
S idem••.

27 octubre.

......
1 °
1.°
l. °
(,.

1.°
1.°
l ...

1.°
1 o

1.°
1 °..0
l.·
1.°l.·
l.°

KOKBaB8_pI..
017DP0I

Ó Dm'DDUClU

Ilg.!Deg
~ao
''''1:1

~~¡irr~'¡Ji 01&1 Kili Allo

-----------1 1------------1· . - - -IL-I---------

Madrid 8 de noviembre de 1915.

l.· Comandancia••.•••....•.•.••••••••.••.••!~ento .••••••.. ~ ~rtfnezCayueia ••••..•••••.•.•.••.•••.•.
. Cabo .•.•••••..••• Aurelio S. Juan 8eltrin •.•••.•••••••.•••..••••

• Idem .••••••..•• ti lIiguel Calvo Olaverri. 41 ••••••• ,•••••••••••••••

5 • Id Idem • • •• • • • • • • . •• Lucio Garda IWiIeI •.••••••••••.••.••••••••..
• em •••• • • . • • • • • • • •• • •••••••.•.••••••• Idem Do~ Salvoch GI.-ateti.. ...- .

IdellÍ ••••••••••• II Rafael eial<»ea R.evUJa .
. I Idem ... : ••••.••• , Antoaio 1.afuenteJim&ez .•••••••••••.••••••..

'.- Ide. 1Sa.rgento RoeeJio P&es Suíres .
. 'lCabo ••.•••.•••.•• luan Sausano Sempere •.• • •.••.••.•••••••.••••

Idem •••••••.•••.• Manuel PeiIa1ver Monteoegro .••...•••.••••..•
Comandancia de PIlla de Melilla •••••••••••.. Idem Antonio G.1AD Rubio •••.••••.•••..•.••• , .••.•

Idem ., . • • • • • . • • •• ose! Galve Esteban ••••••.•••••••••.••.••.••••
Idem •• ••. • . • • • • .• ose! Feneira Meodia .••..•.••••.•••.•..••••••

Ide. de campaila de idem .•...••.•••••••.•.•¡Sargento.......... axi.mino Gavete Vicente •••••..•.•...••••••
Idem Qvidio Muilol Dial .••.•.•.•••••••••••••.••.•.

Idem id de Lanche 'Idem Fernando P~rel Fernindez .
.. . Idem .•.••••..••. eI"n.ncisco Aranda I..6pe.z •.••• e.e, .

IIdem ADeeI Ferdadea FernAndea•••••..• ,.••.••••.•.

@
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por )011 Di
rectores de las Aoodemias de Infante-r1a. é Intanden
cia., el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bién concoeder
la. gratificaciÓn de tres pes-at-as diarias á los alum
nos de nuevo illgR'So D. José Rodrígllez Fornin
dez, D. Ignacio Viz~líno Romero. D. José Riera Gar
cia., D. .Manuel Alfonso Orespo y D. José llarnan
do Na.varro, por hal1.<U'80 oomprendidos en el o.rt. 88
del reglamento orgá.nico de 1nB Aca.d.emiM militA
ros, debiendo abonfu"SCles dee<1e el 6 de septiembN
dltimo.

De real orden lo di¡o á V. E. plU1L su conooinúen-

sall •• IamedOI. RedalalllIII
, cuerns dIVIrSIS

PENSIONES

y del
Esta-

Señoree Capitanes generales de la prilIllllJ8, y quinta
regi~.

ECHAGüJt

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
disponer la remesa de un sello para. marcar ropu.q
del material de acuartelamiento, con su respectivo
juego de números, desde el Establecimiento Central
de Intendencia al Parque de Za.ragoza..

De real orden lo di20 á V. E. 'DQ1"& su conocimien
to '1 demM efectos. Dios guarde " "Y. 'lD. muc'hos
años. lladrid 8 de noviembre de 1915.

ECHAGÜJt'

8erlaree Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Marruecos y Director del Eata
blecimiento Oentral de Intendencia.

8efi.oree <kpitanes generalee de la. primera y quinta I Señoree Interventor civil de Guerra y Marina.
regi0De8. Protectorado en Marruecos y Di~ctor del

blacimiento Central de IntendenCia.

TRANSPORTEI:I

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) se ha. servido
disponer la. remesa de una ba.ndera. nacional para
edificios milita.ree, desde el Establecimiento Oentra!
de Intendencia. al Parque de Zaragoza., con el fin
de completar en el mimno el repuesto reglamentario.

De real orden lo digo á. V. E. pu-a su conocimien
to '1 demú electos. Dios guarde " v. :m. muchos
añoe. Madrid 8 de noviembre de 1915.
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to 1 demú eteotoe. Dios guarde , V. JI:. Dluola
doe. iladrid i de Iloviemlire de 1916.

ECRAOÜ&

Seilor Capitán general de la prlmem regi6n.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y d.:!l
Protectorado en Ma.rroecoe y Directores de las Acar
demiae de Infantería. é Intendencia.

8UBLDOS, HABER.&S Y GRATD!'IOAOIONlDS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por los Di
recto~ de l;ls Academias de Infantería. y Artillería,
el Rey (q. D. g.) ha t.enido lÍo 1»en conceder el
haber de su clase y pan en beneficio lÍo los dieciocho
alumnoe de nuevo ingreso, comprendidos en la si
guiente relaci6n, que empieza. con D. Miguel Guz
mán González y termina. con D. Alfredo Ferná.ndez
del Río, con a.rreglo lÍo lo prevenido en loe artículos
88 y 90 del reglamento orgánico de laa Academia.s
milita.ree, debieiido abonánelee desde el 6 de sep
tiembre último y practica.rse la reclamación en
la forma. y con la JUStificación reglamentaria.

De real orden 10 digo á. V. E. para su conoéimien
to y demáB efectos. Dioe guarde á. V. E. muchos
a.i'íoe. Madrid 8 de noviembre de 1915.

ECHAOÜE

Selior Capitá.n general de la primem regi6n.

Seliores Oapita.nes genera.li!a de la. segunda, tercera.,
cuartB, quinta y octava regiones, de Baleares y
~a8, Comandantes generales de MeliUa y lb
mche, Interventor civil de Guerra. y Ma.rina y del
Protectorado en Me.rru8C08 y Directores de las Aca
demias de Infe.nterla y Artillerf.a..

ReltzciQ" l/tU SI elta

Sargento D. ·Miguel Guzmán Gonzá.lez, del regimien
to Inta.nterfa de r.e. PaJmu, 66.

Sargento D. Oannelo Llarena Bravo, del regimiento
Inianterfn. de r.e. Palmaa, 66.

Sargento D. Pedro Canal Gamundi, del regimiento
Int&nterla. de Pa.lma., 61.

Soldado D. BortolorM Nicolau, del regimiento In·
fantería de Palma., 61.

Obrero D. JOfté VAzquez H.erná.ndez, de la. Brigada
Obrera y Topográfica de F..etado Mayor.

Soldado D. FnU1CilOO Rodrlgu~, de la Oomanda.ncia
de tropa.e de Intendencia. de I.ara.che.

&rgento D. Enrique ArrojM Ga.ner, del regimiento
Infantma de Murcia., 37.

Soldado D. Fernando CuaJini, del regimiento In
fantería de Granada., 34.

Soldado D. Isidro Valasco Agudo, del regimiento In
fantería de Africa., 68.

Soldado D. Lino AlOIWlO Murga., del regimiento In
fantería. de Owtabria, 39.

Art;ülero eegundo D. Juan Marsellé Román, del oc
tavo regimiento montado de Artillería..

~to D. Juan de la Hera Madín, del regimien
to Infantería. de Savi.lla, 33.

Soldado D. Armando Séncher:, del regimiento InfBn
terfa de Sevilla., 33.

Cabo D. Banito GonzáJez Plo, del batallón (}¡z.ado
11M de Barcelona, 3.

Soldado D.Manuel Bubirana Vicente, del regimiento
Infantmfa de~ 46.

© Ministerio de Defensa

Sargento D. Manuel Ginés Gracia., del regimiento In
fanti!rla de San Quintín., 47.

Soldado D. Enrique Añino !zarbe, del regimiento
Infantma de Sorla, 9.

Artillero segundo D. Alfredo Fernández del Río, de
la Comandancia. de Artillería. de Ba.roelona.

:Madrid 8 de noviembr~ de 1915.-Echagiie.

DISP-OSIClONES
ele la Sublecretarla 1 Secc:ioneI de este MJniIt.-Io

'1 de .. Depeadendla c:eaIraJes

SIaIal de CIIIIallerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra Be
ha servido disponer que los soldados de los regi
mientos de Lanceros de la Reina núm. 2 y Villa
viciosa. núm. 6 de Oaballerla., Vicente Delicado L6
pez Y Juan Montes, respectivamente, pasen destina
dos, en vacante de su clase, al escuadr6n de tropa.
de la Escuela de Equitación Militar, verificándose
el alta y baja correspondiente en la p-róxima. revis
ta. de comisario.

Dios guarde lÍo V.. ' muchos años. Madrid 8 de
noviembre de 1915.

El Jefe de 1. 8ecct611,
JOOft'I. B",..,..

Beliar...

ExcmO<'!. Señores Capitán general de la llegunda re
gi6n, Director de la E8cuela. de Equitaci6n \Mi
litar é Interventor civil de Guerra y Ma.rina. y
del Protectorado en Marruecos.

•••
CIISelD SUnDI. le lIerra , I11III.

PENSIONES

Oiroular. Excmo. Sr.: Por la PresidencIa. de este
OOD86jo Supremo, Se) dice con esta. fecha á. la Di
rección gen~ml de 18. Deuda. y OLuee Puaivas, lo
siguiente: .

«Este OonMjo Supremo, en virtud de las facultlv
dee que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha decla.ra.do con derecho á. pensión á. 1sB pe1"llonáa
que ea expresanan In. unida relaci6n, que empieza
con D.. Regina Sigüenzu Redondo y termina. oon
D. Angel .José Ramírez Martínez, por haJla.rM com
prendidas en las leycll y reglamentoe que respecti
vamente M indican. Loe h8.beres pasivos de refe.
rencia. 86 les satisf:u'án por las De~ionetl de Ha
cienda. de las provincia.s y deed.e las fechM que
Be consignan en la relación; entendiéndose que 1aB
viudas disfrutarán ~l beneficio mientras COD86rven
su aotu&J. estado y los huérfanos no pierdan la ap
titud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente 1Ila.
nifiesto á. V. ~. para su conocimiento y demú efec
tos. Dioe guarde á V. E. muchoe a.fi.08. Madrid 6
de noviembre de 1915.
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(A) Dicha pensi6n le abonaroi' los ioteresados por partes ¡pales 1 muo de Sil'

tlltora' durante su menor e~ad; y' D. Leop'oldo hasta el6 de Doriembre de 1923 que
cllmpUrA h. 24 ailos, cesando aotes si obtiene sueldo de fondos pdblic:os, 1ICllmulindose
laparte del qlle pierda la aptitlld legal en el qlle la conserye. si.D necesidad de olle\'o
seftabu~~~~ul'eDto. ,

(8) Se le transmite el beneficio vacante p,r fallecimieato de sa m'ldre D.a 'osefa
Martlne¡ Vict<)ria, ! quien fu6 otorg.1do en 16 de octllbre de 18". Ha acreditado nO per
dbe penl16n por su marido.

(C) Dicha pensi6n;e abonar" los interesados por partes igllales y mano de 1"
tlltora durante su menor edad; y 4 D. MaDuel hasta el 11 de febrero de 1927 en que
cumplid. los 24 ados, cesando antes si obtiene sueldo de fondos pdblicos, acumlllandOle
la parte del que pierda la .ptitlld legal en el que Ja conserve, sla necesidad de auno
SCI1a1amieato.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.- Eori
queta Pastor BoadeUa, , quien fu6 otorgado por R. O. de 9 de junio de 1896· Ha acredi
tado DO percibe peasión por Sil marido.

,...
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(E) ,Se les transmite el bencido vacante por fallecimiento de su madre D.a Joa
llwaa Uhtborf Garcla. á quien Cu6 0tot'lado, en vla de mejora, po{ acuerdo de este Conse
jo Supremo de 7 de marzo de '906. abonable en coparticipación ¡ ambas intereMdas,
eatcndl6ndose que la parte correspondiente á la hu6rCana que pierda la aptitud legal
acrecerá' Já que la conserve, sin aecesidad de nueva declaración.

(F) Se les transmIte el beneficio vacante por fallecilDicnto de su madre O,· Emilia
Aparicio y Cabrera, á quien Cu6 otorgado po.r R. O, de 24 de junio de '902, debiendo
percibirlo en coparticipación basta el dla 6 de mayo 111timo en que D.a Dolores contrajo
matrimonio y desde este dla integra:nente á D. Miguel hasta el u de julio de '9,8 en
que cumplirá los 24 ailos, cesando antes si obtl.:viese sueldo de Condos públicos, debien
do cobrar por mano de su tutor.

(G) Dicha pensión la percibirán loa interesados por partes iguales y D. BaldGmer.
Antonio hasta el dla 27 de febrero de 1929 en que cumplir' los 24 ailos. cesando aot~
si obtiene empleo con sueldo de fondos pdblicos.

(H) Dicha pensión se abonará á los interesados en 111 siguiente Corma: la mitad' la
viuda y la otra mitad por partes iguales entre los huérCanos. á D. Angel Jos6 basta el dla
1.0 de mauo de 19'4, en que cumplió los 24 ailos; desde cuya fechol se acumular' s. par
te á D.· Daldomera, que la percibirá por mano de la persona que legalmente la represen
te durante su menor edad.

Madrid 6 de noviembre de 191 S.-P. O. El General Secretario, Gabriel A"ttl1l.
.: , l 1

MADRID.-TALL!lU!S DEL DI!P6slro "DI! LA OuERRA
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